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INGRESOS
VENTA DE ACTIVOS
Activos Físicos
TRANSFERENCIAS
De Otros Organismos del Sector Público
Secretaría y Administración General de Economía - Prog. 05
OTROS INGRESOS
Otros
APORTE FISCAL
Libre
SALDO INICIAL DE CAJA

GASTOS
GASTOS EN PERSONAL
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO
TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Transferencias al Sector Privado
Salas Cunas y/o Jardines Infantiles
Organismos Internacionales
Instituto de Educación Rural
Fundación de Comunicaciones del Agro
Emergencias Agrícolas
Instituto de Investigaciones Agropecuarias
Fundación para la Innovación Agraria
Transferencias a Organismos del Sector Público
Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales
Corporación de Fomento de la Producción
Corporación de Fomento de la Producción - Seguro Agrícola
Transferencias a Otras Entidades Públicas
Implementación Políticas Silvoagropecuarias
Conferencia CITES
Programa Sistema Nacional de Menciones de Calidad Agropecuaria
INVERSION REAL
Requisitos de Inversión para Funcionamiento
Vehículos
Inversión en Informática
Inversiones no Regionalizables
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Aportes al Sector Privado
Fundación Chile
Aportes a Otras Entidades Públicas
Instituto Forestal
Centro de Información de Recursos Naturales
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES

Dotación Máxima de Vehículos                                                        30
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Incluye :                                                                       
a) Dotación máxima de personal                                                     101
   No regirá la limitación establecida en el inciso segundo
   del artículo 9° de la Ley N°18.834, respecto de los empleos                                                                    
   a contrata incluidos en esta dotación.
b) Horas extraordinarias año                                                    
   - Miles de $                                                                 10.576
c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional          
   - Miles de $                                                                 60.926
d) Convenios con personas naturales                                             
   - Miles de $                                                                 97.955

Incluye :                                                                       
Capacitación y perfeccionamiento, Ley 18.575                                    
- Miles de $                                                                     4.609

Para financiar situaciones de emergencias agrícolas, que afecten a pequeños 
productores y habitantes rurales, causadas por fenómenos climáticos y/o 
catástrofes naturales, las que deberán ser definidas por resolución fundada
del Ministro de Agricultura.

a) El presupuesto del Instituto de Investigaciones Agropecuarias se formará 
   conforme a las instrucciones que imparta el Ministerio de Agricultura y 
   será aprobado mediante resolución de ese Ministerrio, visada por la Direc-
   ción de Presupuestos. 
b) El  Instituto  de  Investigaciones Agropecuarias sólo podrá contratar
   endeudamiento previa autorización del Ministerio de Hacienda.

Copia de los convenios que se celebren con estas instituciones para el uso 
de estos fondos, se remitirán a las Comisiones de Agricultura del Senado y 
de la Cámara de Diputados dentro de los 60 días siguientes a su celebración.

La información de la ejecución presupuestaria mensual, tanto de ingreso como 
de gasto, deberá ser proporcionada a la Dirección de Presupuestos, por inter-
medio de la Subsecretaría de Agricultura, dentro de los ocho primeros días 
del mes siguiente al de su ejecución.

Los estudios y/o proyectos que se financien con esta transferencia, se 
sujetarán a la normativa que dicte el Ministerio de Agricultura, con 
visación del Ministerio de Hacienda.
 

A más tardar el 31 de julio del año 2002, la Subsecretaría deberá entregar
a las Comisiones de Agricultura del Senado y de la Cámara de Diputados un
informe que incluya los objetivos y cobertura del programa, así como las 
metas cualitativas y cuantitativas contempladas para el año 2002.
El informe deberá contener una evaluación del programa para el primer semestre
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del 2002 y los resultados esperados para el resto del año. Asimismo, el 31 de 
marzo del 2003 deberá remitirse a dichas comisiones la evaluación final del
programa.

Con cargo a esta asignación se podrá pagar los gastos de operación que 
requiera la ejecución de este programa, por los montos que se señalan :

   - Gastos en Personal                   Miles de $ 47.942
   - Bienes y Servicios de Consumo        Miles de $ 50.000

Considera $50.000 miles para la ejecución del Programa Nacional de Transfe-
rencia Técnica Forestal,según convenio que se suscriba con la Corporación 
Nacional Forestal.


